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 Atendiendo el escrito remitido por el apoderado judicial de la 

entidad demandante al correo institucional -

cmpl77@cendoj.ramajudicial.gov.co- , por secretaría dése cumplimiento a lo 

dispuesto en auto de  fecha 6 de marzo de 2020, esto es, proceda a entregar 

a la parte actora los títulos judiciales en los términos allí indicados.  

 

 Adviértasele a la parte que de conformidad con las Circulares PCSJA20-

10 de 25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y el numeral 8.7 del 

artículo 8 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, si el usuario desea 

que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente a una cuenta 

bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe indicarlo 

claramente, agregando la siguiente información: número y tipo de cuenta y 

nombre del banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de 

agilizar el trámite. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1   

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado 054 de 29 de julio de 2020. 
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